RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009580, Ent. N° 7646/14 y 8021/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con la  Licitación Pública Nº 01/2014 para la implementación en el período 2015 -2016 del Programa de Aulas Comunitarias mediante la instalación de 25 aulas especializadas en el trabajo con adolescentes en situación de vulnerabilidad;


RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 23/10/14 se aprobó el Llamado y dispuso la aplicación del Artículo 51 del TOCAF (reducción de plazos);

2) que se realizaron las publicaciones de estilo en la página de  “Compras Estatales”  con fecha 27/10/14, en el Diario Oficial  el 29/10/14 y en El País el  28/10/14;
3) que se realizó el acto de apertura con fecha 11/11/14, presentándose 17 oferentes: Asociación de las Franciscanas del Verbo Encarnado; Fundación Pablo de Tarso, El Abrojo, Movimiento de Protección a la Infancia, Fundación Centro de Ed. Popular, Asociación Civil La Pascua, Fundación PLEMUU, Iniciativa Latinoamericana, CEPID, Instituto del Hombre, Cooperativa de Trabajo Zuanandi,  As. Civil Alternativa Chuy,  Gurises Unidos,  As. Civil Convivir,  Centro de Participación Popular,  Cooperativa Hincapié,  Centro de Barrio Paso Ancho;                                

4) que el Comité de evaluación de la propuesta técnica puntuó  las propuestas presentadas, de acuerdo con el Pliego de Condiciones y recomendó la contratación a: Aula Nº 1  CONVIVIR (Sayago – Montevideo); Aula Nº 2  Centro de Participación Popular ( Casavalle - Montevideo); Aula Nº 3  CEPID ( Nuevo París – Montevideo); Aula Nº 4 IDH (Paso de la Arena – Montevideo); Aula Nº 5 Gurises Unidos ( Malvín Norte – Montevideo); Aula Nº 6  Centro de Participación Popular (Unión – Montevideo); Aula Nº 7  CEPID (Cerro- Montevideo); Aula Nº 8  Hincapié (Piedras Blancas – Montevideo); Aula Nº 9 IDH (Delta del Tigre – San José); Aula Nº 10 La Pascua (La Cruz de Carrasco – Montevideo); Aula Nº 11  CEP (Las Piedras – Canelones); Aula Nº 12  Centro de Participación Popular (Maldonado- Maldonado); Aula Nº 13  Iniciativa Latinoamericana (Villa García – Montevideo); Aula Nº 14 Iniciativa Latinoamericana (Punta Rieles – Montevideo); Aula Nº 15 Obra Ecuménica (Borro – Montevideo); Aula Nº 16  CEP (La Paz Canelones); Aula Nº 17  Alternativa Chuy (Chuy- Rocha); Aula Nº 18  MOPI (Paysandú - Paysandú); Aula Nº 19 Paso Ancho (Treinta y Tres - Treinta y Tres); Aula Nº 20 CEPID (La Boyada – Montevideo); Aula Nº 21  Hnas. Franciscanas (La Teja – Montevideo); Aula Nº 22  Hincapié (Ciudad Vieja- Montevideo); Aula Nº 23  PLEMUU (Durazno – Durazno); Aula Nº 24 Zuanandí  Parque del Plata – Canelones) y Aula Nº 25 El Abrojo (Pinar Norte- Canelones);

5) que la Comisión Asesora de acuerdo con el estudio realizado y al informe técnico, y  la ponderación de acuerdo con el Pliego  aconseja adjudicar por el período de marzo 2015  a febrero 2016 las aulas 3, 18 y 23 por un importe de hasta $ 1:743.240; las aulas 1, 2, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20 y 22 por un importe de hasta $1:919.891; las aulas 4,7,10 y 21 por un importe de hasta $ 2:004.092; el  aula 24 por un importe de hasta $ 1:919.891 y  el aula 25 por un importe de hasta $ 2:004.092;

6) que por Entrada Nº 8021 de fecha 30/12/14, se remitieron las notificaciones correspondientes a la puesta de manifiesto de las actuaciones, notificándose los oferentes con fecha 26/11/14 y manifestando que no presentarán reclamaciones;
7) que por Resolución de fecha 09/12/14, el Consejo de Educación Secundaria dispuso adjudicar en la siguiente forma, por el período de marzo de 2015 a febrero 2016, prorrogable por un año a: 
· Aula Nº 1  Convivir (Sayago – Montevideo) por un importe de hasta $ 1:919.891; 

· Aula Nº 2  Centro de Participación Popular ( Casavalle - Montevideo) por un importe de hasta $1:919.891; 
· Aula Nº 3  CEPID ( Nuevo París – Montevideo) por un importe hasta $ 1:743.240;
· Aula Nº 4 IDH (Paso de la Arena – Montevideo) por un importe de hasta $ 2:004.092;
· Aula Nº 5 Gurises Unidos ( Malvín Norte – Montevideo) por un importe de hasta $1:919.891; 

· Aula Nº 6  Centro de Participación Popular (Unión – Montevideo) por un importe de hasta $1:919.891; 
· Aula Nº 7  CEPID (Cerro- Montevideo) por un importe de hasta $ 2:004.092;
· Aula Nº 8  Hincapié (Piedras Blancas – Montevideo) por un importe de hasta $1:919.891; 

· Aula Nº 9 IDH (Delta del Tigre – San José) por un importe de hasta $1:919.891; 
· Aula Nº 10 La Pascua (La Cruz de Carrasco – Montevideo) por un importe de hasta $ 2:004.092;
· Aula Nº 11  CEP (Las Piedras – Canelones) por un importe de hasta $1:919.891; 

· Aula Nº 12  Centro de Participación Popular (Maldonado- Maldonado) por un importe de hasta $1:919.891; 

· Aula Nº 13  Iniciativa Latinoamericana (Villa García – Montevideo) por un importe de hasta $1:919.891; 

· Aula Nº 14 Iniciativa Latinoamericana (Punta Rieles – Montevideo) por un importe de hasta $1:919.891; 

· Aula Nº 15 Obra Ecuménica (Borro – Montevideo) por un importe de hasta $1:919.891; 

· Aula Nº 16  CEP (La Paz Canelones) por un importe de hasta $1:919.891; 

· Aula Nº 17  Alternativa Chuy (CHUY- Rocha) por un importe de hasta $1:919.891; 
· Aula Nº 18  MOPI (Paysandú- Paysandú) por un importe de hasta $ 1:743.240;
· Aula Nº 19 Paso Ancho (Treinta y Tres- Treinta y tres) por un importe de hasta $1:919.891; 

· Aula Nº 20 CEPID (La Boyada – Montevideo) por un importe de hasta $1:919.891; 
· Aula Nº 21  Hnas. Franciscanas (La Teja – Montevideo) por un importe de hasta $ 2:004.092;
· Aula Nº 22  Hincapié (Ciudad Vieja- Montevideo) por un importe de hasta $1:919.891; 
· Aula Nº 23  PLEMUU (Durazno – Durazno) por un importe de  hasta $ 1:743.240
· Aula Nº 24 Zuanandí  (Parque del Plata – Canelones) por un importe de hasta $ 1:919.891;
· Aula Nº 25 El Abrojo (Pinar Norte- Canelones) por un importe de hasta $ 2:004.092;

8) que con fecha 16/10/14, la División de Hacienda informó que existiría disponibilidad de crédito presupuestal para el Proyecto Aulas Comunitarias en el Proyecto 11 el Grupo 2 “Servicios No Personales” Programa 03, Ejercicio 2015, Inciso 25;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos  33 y siguientes del TOCAF;  


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer a la Contadora Delegada en el Consejo de Educación Secundaria la intervención del gasto una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad; y

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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